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Señoras

XIMENA ANDREA BUENO BUENO
MARIA MAGNOLIA BUENO GAÑÁN
CL 125 49 06 Segundo piso
Teléfono; 4274098

Medellín

ASUNTO: Respuesta a su solicitud 01201700443928

Cordial saludo,

Nos permitimos informarles que este Despacho, a través de la Resolución 8575
de 2018 en el trámite con radicado 01201800507487, ordenó la modificación de
la inscripción catastral del ID predio 800013318, en cuanto a los porcentajes de
participación de los poseedores.

Por tanto, el trámite del asunto mencionado en precedencia, fue resuelto a través
de la citada Resolución y dicho Acto Administrativo les fue notificado en debida
forma conforme a los artículos 74, 76 y 77 de la Ley 1437 de 2011 (Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo).
Cordialmente,

IVAN MAURICIO SALAZAR ECHEVERRY
SUBSECRETARIO DE DESPACHO
SC-1223 de 2020
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